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Latacunga, 28 de mayo del 2020. 

Señora 

MARIA AGUSTINA TOAPANTA AQUINO 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de JSMT SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CIA.LTDA., en 

sesión del día Jueves 28 de Mayo procedió a designar a usted con el cargo de PRESIDENTE, 

CAPÍTULO CUARTO, artículo vigésimo segundo, de la compañía por el período estatutario de 

DOS años, de conformidad con lo previsto en el Estatuto CAPÍTULO CUARTO, artículo vigésimo 

tercero, de la Compañía 

La Empresa JSMT SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CIA.LTDA. está constituida mediante 

Escritura Pública ante la Doctora María Fernanda Subía Loaiza, Notaria Primera del Cantón 

Latacunga, efectuada el 10 de marzo del año 2016, y se encuentra Inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Latacunga, con fecha 15 de Marzo del 2016, bajo la partida N” 128/2016 

fojas 227 a la 233. 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en el CAPITULO CUARTO, en 

los artículos Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales que figuran en la 

escritura de Constitución de la Compañía JSMT SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

CIA.LTDA. 

Además le informo que a Usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Atentamente; 
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Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía JSMT SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓNES ,h 
CIA.LTDA.- Latacunga, a 28 de mayo del 2020. -NOMO DESCENTRALIZADE: nd 

GOBIERNO AUTOM CANTÓN LATACUNGA 
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